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IV. Administración de Justicia
ANULACIONES

37432 JUZGADOS Y TRIBUNALES MILITARES

Queda nula y sin efecto la Requisitoria correspondiente a don Ibán Cabrera
Gómez, con tarjeta de residencia núm. X7669137V, hijo de César y Celia, nacido el
día 3 de enero de 1986 en Bolivia, con domicilio conocido en Sevilla, avenida de la
Barzola, núm. 18, segundo izquierda, inculpado en las Diligencias Preparatorias
22/06/13, de las de este Juzgado Togado Militar Territorial núm. 22, por haber sido
habido y cuya Requisitoria fue publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 77,
de 29 de marzo de 2014.

San Fernando (Cádiz), 13 de octubre de 2014.- La Juez Togado Militar del
Juzgado Togado Militar Territorial núm. 22.
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